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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 028.2023-GM-MDSS

San Sebast¡án, 17 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISfRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El lnforme N" 263-2023-MDSS-Ci GM-GA de fecha 00 de marzo de 2023 del Gerente de Administración;
lnforme N' 006-SGPR-MDSS-2023 de techa 05 de abr¡l de 2023 del Sub Gerente de Planeam¡ento y
Racionalización; lnforme N' 378-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 05 de abril de 2023 del Gerente de
Administración, lnforme N" 572-GPP-MDSS-2023 de fecha 24 de abril de 2023 del Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, Opinión Legal N' 245-2023-GAL-MOSS/C de fecha 08 de mayo de 2023 del Gerente de Asuntos
Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con io esiablecido por el Art¡culo 194'de la Const¡tución Polít¡ca del Peú, mod¡ficada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N"27680, N"28607 y N"30305 y el Articulo ll del Título Preliminar de la

Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política. económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución
Politica del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,

administrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, medianle el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 19-2023-A'MDSS
de fecha '12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuc¡ones. facultades y obligac¡ones de "Aprobar planes y direct¡vas ¡ntemas de competencia de Alcaldía
sob/e /os sislemas administrat¡vos y de gestión públ¡ca, asi como mod¡f¡cadas y/o dejadas s¡n efecto",

, el art¡culo 39" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece en su últ¡mo párafo que

as gerenc¡as resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de reso¡uciones y direct¡vas;

Que, mediante lnforme N" 263-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 06 de mazo de 2023, el Gerente de
Admin¡stración, rem¡te et proyecto de "DIRECTIVA PARA RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE EJERC/CIOS
ANIER/ORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASflA/V" PAÍA SU EVAIUACiÓN Y

opin¡ón técnica y para su aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo acorde a Ley,

Que, mediante lnforme N" 006-SGPR-MDSS-2023 de fecha 05 de abril de 2023, el Sub Gerente de

Planeamiento y Rac¡onalizac¡ón, efectúa observac¡ones al proyecto de 'DIRECTIVA PARA

RECONOCIMIENTO DE DEUDAS DE EJERCICIOS ANIER/ORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD

O/SIR/IAL DE SAN SEBASI/AN', presentado por la Gerenc¡a de Adm¡nistraciÓn:

Que, mediante tnforme N. 378-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 05 de abril de 2023, el Gerente de

Adminiskación remite y comunica a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto el levantam¡ento e

implementación de las observaciones efectuadas:

eue, mediante tnforme N' 572-GPP-MDSS-2023 de fecha 24 de abil de 2023,|a Gerente de Planeam¡ento y
presupuesto, rem¡te el ¡nforme técn¡co de la Subgerencia de P¡aneam¡ento y Rac¡onalizac¡Ón, donde señala

que ei proyecto de "DtRECTtvA qARA REcoNoctMtENTo DE DEUDAS DE EJERclclos A/vrERloREs A

?ARGO DE LA MUNtCtpALtDAD DISTRITAL DE SAN SEEASIIAN", cúmple con los parámetros técnicos y

legales necesar¡os para su aprobac¡ón y señala que es necesario contar con el sustento legal por parte de la

Gérencia de Asuntos Legales para prosegu¡r con el tramite correspond¡ente para su aprobac¡Ón y poster¡or

entrada en vigencia;

eue, los incisos 17.1 y 17.2 del artículo 17" del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1441 del Sistema Nacional de

Tesorería, establece: "Árticuto 17.- GestiÓn de Pagos. 17.1 La gestiÓn de pagos impl¡ca el maneio del pago

de tas obt¡gac¡ones con catgo a los Fondos Púbt¡cos cenlntizados en la CUT, sobre la base del reg¡stm del

Devengadó deb¡damente iormalizado. 17.2 Et Devengado reconoce una obl¡gación de pago, prev¡a
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acreditac¡ón de la existencia del derecho del acreedor, sobre la base del comprom¡so previamente fomalEado
y rcgislndo: se fomaliza cuando se otoqa la confom¡dad por parle del árca correspondiente y se regl§tra en
el SIAF-RP luego de haberse veríf¡cado el cumplimiento de algunas de /as s,gu,entes cond¡ciones, según
conesponda: 1. Recepc¡ón sat¡sfactoria de /os ó¡enes adquiridos. 2. Efectiva prestación de ,os se,.vic¡os
contratados. 3. Cumpl¡m¡ento de los términos contractuales o legales, cuando se trafe de gastos s¡h
contraprestac¡ón inmediata o d¡recta.'',

Que, la Directiva es el disposit¡vo legal de carácter intemo, que emiten las dependencias adm¡nistrativas a
través de sus autoridades superiores, con la inlenc¡ón de nomar y orientar a las personas en un determ¡nado
asunto. Las Directivas tienen por f¡nal¡dad precisar políticas y determinar proced¡mientos o acc¡ones que
deben real¡zarse en cumplimiento de d¡sposiciones legales vigentes;

Que, medrante Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 061-2019-GM-MDSS de fecha 09107120'19, se aprueba la
Direct¡va N" 002-MOSS-2019 denominado 'D¡rect¡va marco para la elaborac¡ón, actualización y apmbación de
Directiva lntemas de la Munic¡palidad D¡stital de San Seóastán; cuya final¡dad es contar con un ¡nstrumento
normativo que regulé y uniformice las act¡v¡dades, acc¡ones y responsabilidades en la elaboración de las
directivas internas de las un¡dades orgán¡cas de la Municipalidad O¡strital de San Sebastián y establece la

ra que debe tener una directiva, la formulac¡ón, revis¡ón y aprobación de las directivas, d¡fusión,
arch¡vo y responsabil¡dades;

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N' 245-2023-GAL-MDSS/C de fecha 08 de mayo de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA que es PROCEDENTE la aprobación dela "DIRECTIVA PARA RECONOCIMIENTO
DE DEUDAS DE EJERCICIOS ANIER'ORES A CARCO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN
SEBASI/ÁN". propuesta por el Gerente de Adm¡nistración y recomienda que se em¡ta el acto resolut¡vo
conespondiente, por parte de la Gerenc¡a Municipal:

Que, por las consideraciones expuestas de conform¡dad alaLey N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades,
y en mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO Resoluc¡ón de
Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: APROBAR ta 'DIRECTIVA PARA RECONOCTMTENTO DE DEUDAS DE
EJERCICIOS ANTER/ORES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEEASI/ÁN", IA M¡SMA

consta de XIV numerales y un anexo que forma parte de la presente resoluc¡ón.

RTIGULO SEGUNOO: DEJAR sin efecto cualqu¡er norma o directiva interna que se oponga a la aprobada
med¡ante el presente acto resolutivo

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Gerenc¡a de Planeam¡ento y
Presupuesto, as¡ como las demás un¡dades orgán¡cas, el cumplim¡enlo de la presente Directiva.

ARTICULO CUAERTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡a y Sistemas lnformát¡cos la publicación de la
presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián.

neoisrnese, co¡vtu¡¡iouese, cúutpltse v aRcxivese.
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